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Resumen 
Introducción: La presente investigación analiza el impacto de la implementación de la 
LOMLOE (2020) en los procesos de atención educativa a la diversidad en las aulas españolas, 
explorando las percepciones del profesorado sobre la ley y su efecto en la inclusión del 
alumnado con Necesidades Educativas Especiales. Metodología: Se utilizó un diseño 
cualitativo fenomenológico basado en entrevistas semiestructuradas realizadas a docentes de 
centros educativos de la Comunidad de Madrid. El enfoque metodológico seleccionado 
permitió obtener una comprensión profunda de las experiencias subjetivas de los 
participantes en relación al fenómeno estudiado. Resultados: Los informantes manifestaron 
poseer un conocimiento limitado sobre la LOMLOE, señalando la falta de formación 
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específica como principal barrera para una implementación efectiva de la normativa 
legislativa. La mayoría destacó la carga burocrática y la insuficiencia de recursos como 
obstáculos para la atención inclusiva de la diversidad del alumnado. Discusión: Los 
resultados subrayan la necesidad de formación continua y un adecuado apoyo institucional 
para asegurar la correcta implementación de la LOMLOE. Conclusiones: Resulta esencial 
superar las barreras percibidas por profesorado para mejorar la atención a la diversidad 
educativa y garantizar una inclusión efectiva bajo el marco de la LOMLOE. 
 
Palabras clave: LOMLOE; atención a la diversidad; necesidades específicas de apoyo 
educativo; necesidades educativas especiales; inclusión; profesorado; formación docente; 
liderazgo directivo. 
 

Abstract 
Introduction: This research analyzes the impact of implementing the LOMLOE (2020) on 
processes of educational diversity in Spanish classrooms, exploring teachers' perceptions of 
the law and its effect on the inclusion of students with Special Educational Needs. 
Methodology: A qualitative phenomenological design was employed, using semi-structured 
interviews with teachers from educational institutions in the Community of Madrid. This 
methodological approach facilitated a profound understanding of participants' subjective 
experiences related to the studied phenomenon. Results: Participants expressed limited 
knowledge of the LOMLOE, citing insufficient specific training as a primary barrier to 
effective implementation of legislative norms. Most highlighted bureaucratic burden and 
inadequate resources as obstacles to inclusive attention to student diversity. Discussions: 

The findings underscore the need for continuous training and institutional support to ensure 
proper implementation of the LOMLOE. Conclusions: Overcoming perceived barriers 
among teachers is crucial to enhancing educational diversity attention and ensuring effective 
inclusion under the framework of the LOMLOE. 
 
Keywords: LOMLOE; attention to diversity; specific educational support needs; special 
educational needs; inclusion; teaching staff; teacher training; leadership in education 
management. 

 

1. Introducción 
 
Desde la Ley Moyano y, de forma más concreta, a lo largo de las últimas décadas, el sistema 
educativo español ha estado expuesto a constantes cambios en su marco normativo, que, 
impulsados por la propia comunidad educativa, así como por la progresión y transformación 
social, han estado especialmente orientados hacia la garantía del derecho de una educación 
de calidad para todos (Álvarez-Rementería et al., 2022; Rubio, 2017). En esta línea, la 
implementación de políticas educativas inclusivas constituye un objetivo fundamental de 
trabajo para la mayor parte de los sistemas educativos internacionales contemporáneos 
(Brown, 2021), entre los que por supuesto, se incluye el correspondiente al Estado español 
(Prosperi, 2021). 
 
1.1. La promoción de la educación inclusiva española en el marco de la LOMLOE 
 
Con el propósito de garantizar una educación equitativa y de calidad para todos los 
estudiantes españoles, la norma legislativa actual vigente, es decir, la Ley Orgánica de 
Modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) de 2020, presenta un firme 
compromiso por el alcance de una educación inclusiva capaz de edificarse sobre un modelo 
sólido basado en la puesta en marcha de valores fundamentales (Valdivieso, 2021), entre los 
que destaca el hecho de considerar la inclusión como un derecho y no un privilegio (Echeita, 
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2021). La garantía de la consecución de un sistema educativo diverso, a par que excelente, 
centrado en el desarrollo integral de sus alumnos, se entrelaza con los principios perseguidos 
por la LOMLOE, los cuales permiten asegurar la igualdad de oportunidades y accesibilidad 
plena en relación a los procesos educativos de enseñanza-aprendizaje, sin razón de 
discriminación alguna (Carter y Abawi, 2018). En este sentido, el respaldo de este tipo de 
políticas educativas no sólo posibilita la presencia y participación activa del alumnado con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo u otros condicionales personales en el sistema 
educativo, si no que se contribuye, de manera global a la cohesión social y al desarrollo de 
comunidades más justas y equitativas (Ainscow, 2020), que sitúan en el centro a la persona, 
abogando por la defensa de su dignidad humana (Masalesa, 2022). 
 
La entrada en vigor de la LOMLOE introdujo en España, de manera simultánea, una serie de 
modificaciones sustanciales que tienen la pretensión de mejorar los procesos previamente 
implantados de atención a la diversidad en el sistema educativo nacional, abarcando desde 
la etapa de Educación Infantil hasta la de Educación Secundaria (Casado y Medina, 2023). En 
sus disposiciones, la ley enfatiza tanto la necesidad de adaptación del currículo educativo, 
como de las metodologías docentes, de los sistemas de evaluación y de los criterios de 
evaluación implícitos en los procesos enseñanza-aprendizaje, con la finalidad de dar una 
respuesta efectiva a las necesidades individuales de todos los alumnos, incluyendo aquellos 
que, por sus circunstancias específicas, requieren de una atención educativa más 
individualizada (Echeita, 2019). 
 
 
1.2. LOMLOE y atención a la diversidad: retos y desafíos 
 
En el camino del cumplimiento del principio de atención educativa a la diversidad en el 
marco de la LOMLOE surge la necesidad de garantizar que todas las medidas y 
disposiciones propuestas por la ley se implementen de la manera más efectiva y equitativa 
posible, reconociendo el cumplimiento de este derecho a todo alumno que se encuentre bajo 
el amparo del sistema educativo nacional.  
 
En el proceso de la implementación práctica de la LOMLOE, las Comunidades Autónomas 
que conforman el Estado español ejercen una elevada responsabilidad (Rubio, 2015) ya que, 
para que se lleve a cabo la consecución de las competencias en materia educativa, resulta 
necesario que cada una de ellas ponga en marcha planes de actuación que permitan 
implementar políticas reguladoras de la atención a la diversidad dentro del marco de la 
educación inclusiva (Carrasco y Gómez, 2023). No obstante, la existencia de discrepancias o 
disparidades existentes entre los protocolos de actuación aplicados por las diferentes 
Comunidades Autónomas a la hora de poner en marcha los principios promulgados desde la 
LOMLOE, ha conducido a que, en el panorama educativo español, coexistan inequidades en 
cuanto a la implementación de dichas políticas, conllevando a desigualdades en el acceso y a 
la calidad de la atención educativa recibida por parte del alumnado con Necesidades 
Educativas Especiales (Souto, 2021). La falta de una estrategia de actuación común, coherente 
y compartida, que genera desigualdades entre las administraciones públicas educativas del 
territorio español, a la vez que pretende ofrecer una respuesta integral adaptada a la realidad 
de cada Comunidad, se traduce en una progresión heterogénea del camino recorrido hacia la 
inclusión plena alumnado en el sistema educativo nacional. De esta forma se subraya la 
necesidad imperativa de alcanzar una mayor coherencia en la asignación de recursos a nivel 
estatal que aseguren una educación inclusiva efectiva y uniforme para todo el territorio 
(Turienzo y Manso, 2022). 
 
En esta misma línea, es preciso señalar que, en España, a lo largo de 45 años de democracia, 
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se han implementado un total de siete reformas educativas que, a pesar de tener el firme 
propósito de mejorar el funcionamiento del sistema educativo nacional, se ha demostrado 
mediante diferentes sistemas de valoración, tal y como el Programa para la Evaluación 
Internacional de Estudiantes (PISA), que los avances no han resultado ser significativos 
(Cuñat y Cuñat, 2022). La ausencia de una ley educativa en España que se encuentre libre de 
influencias políticas y no se utilice como herramienta partidista implica importantes 
repercusiones en la calidad y funcionamiento del sistema educativo. Las continuas 
modificaciones legislativas tienden a generar una falta de estabilidad normativa que dificulta 
la implementación de políticas educativas coherentes a largo plazo en los centros escolares, 
lo que afecta, no solo a la planificación y gestión de los procesos de enseñanza, sino que 
también disminuye la confianza de todos los miembros que conforman la comunidad 
educativa (López, 2019). En este sentido, el impacto de la implementación constante de 
reformas educativas repercute negativamente en la atención destinada a colectivos de 
alumnos más vulnerables (como los estudiantes pertenecientes a minorías étnicas o 
culturales o aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales). En consecuencia, se 
corrobora que, para garantizar la consecución de una atención a la diversidad plena e 
integral, sería recomendable implementar mecanismos de consulta que permitieran 
incorporar la visión realista de los grupos sociales implicados, con la finalidad de adaptar las 
políticas educativas a las necesidades específicas demandadas por la comunidad educativa 
(Calderón-Almendros y Rascón-Gómez, 2020). Si bien la LOMLOE representa un avance 
significativo al reafirmar el compromiso con la inclusión, la falta de estabilidad normativa 
crea un ambiente de incertidumbre que puede llegar a dificultar implementación efectiva de 
prácticas inclusivas a largo plazo. 
 
No obstante, la revisión de la literatura científica confirma que la efectividad de la 
implementación práctica de los principios legislativos no compete de manera exclusiva a las 
actuaciones promovidas únicamente por las administraciones públicas, si no que existen una 
serie de condicionantes que empujan a que el proceso de inclusión educativa nacional se 
encuentre menos avanzado de lo esperado (Martínez et al., 2010). La existencia de barreras 
como la falta de un compromiso total por parte de los centros escolares para el cumplimiento 
de los principios propios de la escuela inclusiva (Lledó, 2017), la carencia de una cultura 
inclusiva arraigada en las comunidades educativas (Gutiérrez-Ortega et al., 2018; Plancarte, 
2017) o la necesidad de implementación de itinerarios formativos, iniciales y continuos, 
sólidos que permitan al cuerpo docente contar con las competencias y estrategias necesarias 
para atender a la diversidad de su aula (Crispel y Kasperski, 2021; Nistal et al., 2014; Piscalho 
et al., 2024; Ponce-Solórzano y Barcia-Briones, 2020) constituyen algunos de los desafíos clave 
que actualmente limitan el acceso a oportunidades equitativas de aprendizaje y desarrollo a 
todos los alumnos sin excepción. 
 
En definitiva, la imperiosa necesidad de abordar estos limitantes, requiere de un enfoque 
integral que permita apostar por una mayor estabilidad normativa, a la vez que el alcance de 
un adecuado y generalizado compromiso institucional y docente. Solamente mediante la 
realización de esfuerzos coordinados y sostenidos a nivel administrativo y pedagógico se 
podrán superar de manera exitosa los desafíos establecidos para avanzar, definitivamente, 
hacia una verdadera inclusión educativa en España. 
 
Es, por tanto que, el propósito fundamental de la presente investigación  se centra en 
analizar el impacto de la implementación de la LOMLOE (2020) en los procesos de atención 
educativa a la diversidad en las aulas españolas, enfocándose en las percepciones que el 
profesorado posee sobre la normativa legislativa vigente, así como sobre la influencia que 
ésta ejerce en la inclusión del alumnado con Necesidades Educativas Especiales en el sistema 
educativo nacional. Así mismo, el estudio tiene la pretensión de identificar las barreras 
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percibidas por los informantes para una implementación efectiva de la ley, con el objetivo de 
establecer posibles áreas de mejora que permitan el desarrollo de intervenciones que 
aseguren la efectividad de los procesos de inclusión educativa. 
 

2. Metodología 
 
2.1. Diseño 
 
El estudio utilizó un diseño de tipo cualitativo fenomenológico, basado en las experiencias 
vividas los docentes participantes en la investigación, permitiendo la aproximación de los 
investigadores a la perspectiva interna del impacto que la implementación de la LOMLOE ha 
tenido sobre el profesorado que atiende a la diversidad en su aula. La literatura científica 
permite corroborar que la vertiente metodológica seleccionada responde de forma efectiva a 
la exploración y, por ende, al conocimiento exhaustivo de las realidades acaecidas en el 
ámbito educativo y escolar (Aguirre-García y Jaramillo-Echeverri, 2012). 
 
Los estudios que se acogen a la perspectiva fenomenológica enfatizan la importancia de 
profundizar en el conocimiento de las experiencias subjetivas de los actores sociales 
involucrados en el fenómeno con el propósito de obtener información específica inmediata 
(Bisquerra, 2004). La aplicación del enfoque fenomenológico se desarrolla a través de las 
siguientes fases (Fuster, 2019): Fase 1) Clarificación de los presupuestos para la reducción del 
fenómeno evitando los sesgos y juicios previos; Fase 2) Recogida de los datos cualitativos a 
través del instrumento seleccionado y Fase 3) Conocida como la fase estructural que permite, 
a través del análisis eidético, la abstracción de las estructuras esenciales que posibilitan la 
revelación y abstracción de significados fundamentales. 
 
2.2. Muestra y participantes  
 
La muestra del estudio está compuesta por 34 docentes, encontrándose todos ellos en activo 
en centros educativos de la Comunidad de Madrid en el momento de su participación en la 
investigación. La mayor parte de los centros educativos son de titularidad privado-
concertada (79,4%), siendo menos significativa la representación de las instituciones 
educativas de titularidad pública (14,7%) y privada (2,9%). En relación a la tipología de los 
centros respecto a la atención a la diversidad del alumnado, solamente uno de los centros 
escolares se determinó como centro preferente para la atención de alumnos con Trastorno de 
Espectro Autista (TEA). 
 
En relación a los participantes de la investigación, el 82% de los docentes son de género 
femenino, frente al 14% quienes afirmaron ser de género masculino. Las edades del 
profesorado informante están comprendidas entre los 22 y 61 años, siendo la media de 37,6 
años. En lo relativo a la experiencia profesional manifestada, el porcentaje más alto del 
cuerpo docente integrante de la muestra trabaja en la etapa de Educación Primaria (61,7%), 
seguido de aquellos que ejercen la docencia en la de Educación Infantil (20,5%) y, por último, 
aquellos profesores que trabajan en la etapa de Educación Secundaria (11,7%). Los años de 
trayectoria profesional de los docentes oscilan desde un año hasta los 35, siendo la media 
11,7 años de experiencia. 
 
2.3. Técnica de recogida de datos 
 
Tras la autorización de los centros educativos, así como de los participantes involucrados en 
el proceso de investigación, se llevó a cabo una serie de entrevistas semiestructuradas con el 
propósito de realizar la recogida de datos de corte cualitativo.  
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La entrevista semiestructurada se configura como uno de los métodos predilectos por los 
investigadores en la aplicación del enfoque fenomenológico, por ser una de las estrategias 
más efectivas para la recogida de datos ya que, a través de la realización de preguntas 
semidirigidas, se posibilita el establecimiento de una relación dialéctica entre el investigador 
y el informante que invita a la exploración de la realidad del fenómeno abordado (Duque y 
Aristizábal, 2019; Lauterbach, 2018).  
 
En la presente investigación, las entrevistas semiestructuradas fueron llevadas a cabo por 
dos de las investigadoras del grupo de investigación, llevándose a cabo en los centros 
educativos de referencia de cada uno de los profesionales participantes involucrados en el 
estudio, en un horario y fecha previamente acordados y con una duración aproximada de 60 
– 75 minutos. 
 
2.4. Análisis de los datos  
 
Con el propósito de proceder a la recolección de los datos, las entrevistas semiestructuradas 
realizadas fueron grabadas, tanto en una grabadora, como en un dispositivo telefónico 
móvil. Tras ello, se procedió a realizar la transcripción de las mismas a un programa de 
procesamiento de textos. Dicha transcripción permitió disponer de los textos completos para 
llevar a cabo una posterior lectura en profundidad, así como el análisis manual de los datos 
obtenidos a través del método stage-by-stage de Burnard (1991). Para la aplicación del 
método, se ejecutaron tres pasos principales: Etapa 1) El etiquetaje de los datos para 
posibilitar la organización sistemática de la información; Etapa 2) La categorización de los 
datos en grupos y subgrupos temáticos y Etapa 3) La realización de una lista de categorías 
temáticas definitivas consensuadas tras su contraste con los temas clave previamente 
identificados en la revisión de la literatura científica, que permitieron garantizar la 
coherencia y validez de los hallazgos mediante la pertinente codificación de los datos. 

3. Resultados 
 
Las participantes en la investigación describieron el fenómeno objeto de estudio en torno a 
dos categorías fundamentales específicas: 1) La percepción de la competencia docente sobre 
el proceso general de implementación de la LOMLOE en el aula y 2) El sentimiento de 
competencia docente ante la implementación de la LOMLOE respecto a la atención a la 
diversidad del aula. 
 
3.1. Percepción de la competencia docente sobre el proceso general de implementación de la 
LOMLOE en el aula. 
 
En primer lugar y, en relación con el proceso de implementación de la LOMLOE en el aula, 
la mayor parte de los profesionales entrevistados manifestaron que su nivel de conocimiento 
relativo al contenido específico de la ley sobre la que se les estaba cuestionando era medio o 
escaso. Dicho resultado se tradujo en que una proporción significativa de los docentes 
informantes reconocieron no encontrarse en posesión de los conocimientos adecuados, pero 
tampoco de la formación suficiente, sobre los aspectos específicos contemplados en la 
LOMLOE, los cuales reconocían que deberían de revertirse de forma práctica en sus 
respectivos espacios de trabajo.  
 

Código 003: "Sí, lo que pasa es que ahora no estamos recibiendo ninguna formación…. Desde 
el centro no nos han llamado para formarnos. Han cambiado la Ley, nos la han soltado y ya 
está. Entonces realmente no ha cambiado nada, porque tampoco nos ha afectado en nada en 
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nuestro centro". 
 

Respecto al sentimiento de competencia docente relacionado con la realización de 
modificaciones sobre la programación de aula, la mayoría de los entrevistados manifestó 
sentirse escasamente acompañada en el proceso de cambio, lo que le suponía una mayor 
dificultad a la hora de realizar las implementaciones oportunas según lo establecido en la ley. 
A esta situación, los informantes achacaron la falta de aplicación de los cambios requeridos, 
siendo, por tanto, el grado de aplicación de la LOMLOE menor de lo que en realidad, ellos 
mismos reconocían, que debería de ser. A la hora de aplicar de manera práctica los 
requerimientos legislativos, los docentes manifestaron haber vivido esta circunstancia como 
un reto que implicaba una dificultad mayor a lo esperado. En esta misma línea, algunos de 
los informantes mencionaron, además, que este tipo de cambios suponía para ellos el hecho 
de tener que realizar una mayor cantidad de trámites burocráticos, los cuales no se habían 
traducido necesariamente en una mejoría de la respuesta educativa a las necesidades 
actuales de su alumnado. 

 
Código 013: “Sí, se siente falta de formación, pero también necesidad de recorrido, porque se 
aprende mejor poniendo en práctica las cosas que vas haciendo. En el papel es una cosa y en el 
aula es otra”. 
 

Por su parte, uno de los puntos sobre el que, los docentes entrevistados se han sentido con 
una menor preparación, ha sido en relación con los cambios requeridos en los procesos de 
evaluación al alumnado. En dicho ámbito, los informantes explicaron que percibieron que las 
modificaciones solicitadas desde la propuesta de ley para este proceso eran excesivamente 
sustanciales, manifestando que, para poder aplicarlos, sentían la necesidad de llevarlos a 
cabo de una manera progresiva y sistemática y, siempre, con el acompañamiento 
correspondiente de su centro educativo. Algunos de los profesionales puntualizaron además 
que, en sus centros escolares, ya se contaba con medidas propias de evaluación, las cuales 
estaban implementadas de forma previa a la publicación de la LOMLOE, las cuales 
destacaban por funcionar con gran éxito, respondiendo, así mismo, a las características y 
necesidades concretas de su alumnado. La llegada de las nuevas directrices legislativas ha 
supuesto que en estos centros educativos se haya tenido que iniciar un proceso específico de 
adaptación de sus protocolos de evaluación a las nuevas exigencias de la ley con el objetivo 
de cumplir con los estándares establecidos. 

 
Código 084: “Tú en tu aula intentas adaptarlo lo mejor posible a todos los alumnos; pero si te 
dificulta tienes que dejar la burocracia a un lado y poner en el centro a los niños. Esto no 
puede suponer una dificultad”. 

 
De manera general, se puede afirmar que, en la mayor parte de los informantes, se percibió 
una acusada sensación de desconocimiento global respecto a la propuesta de ley; 
detectándose incluso, una percepción extendida de falta de actualización docente para hacer 
frente a las supuestas exigencias que emanan de la ley. No obstante, es preciso destacar que 
los profesionales que reconocieron que sus centros educativos manifestaron interés por hacer 
efectivos los cambios introducidos por la ley, estos se sintieron, no solo más preparados, si 
no más competentes ante la implementación de dichas modificaciones. 
 
En consecuencia, el profesorado participante manifestó, de manera unánime, que poder 
acceder a una formación específica sobre el contenido y manejo de la LOMLOE sería un 
requisito de especial necesidad para poder adaptar su práctica docente a lo requerido desde 
la ley vigente; teniendo esta consideración incluso una importancia mayor en lo relativo a la 
atención a la diversidad del alumnado. Partiendo del hecho de que cada centro educativo 
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presenta su propia realidad y que la ausencia de una información clara, común y aplicable 
complica la implementación de estas medidas, se destaca la importancia de una formación 
docente adecuada en las áreas señaladas. 
 

Código 001: “Muy necesaria. Una formación específica y exhaustiva con respecto a los 
cambios que supone para las diferentes etapas de Educación Infantil y Primaria y… bueno… y 
en un futuro Secundaria”. 

 
 
3.2. Sentimiento de competencia docente ante la implementación de la LOMLOE respecto a 
la atención a la diversidad del aula. 

 
En relación a las directrices legislativas orientadas a atender la diversidad del alumnado 
cumpliendo de manera eficaz el principio de atención a la diversidad, el profesorado 
comenta que, aunque las actitudes generales hacia el cumplimiento de dichas indicaciones 
son positivas, las circunstancias generales de los centros (especialmente, aquellas referidas a 
la falta de personal, la ausencia de recursos formativos especializados o la situación 
económica de los colegios) han supuesto ser trabas, más que aliados para la implementación 
efectiva de los cambios. En este sentido, el profesorado manifiesta una sensación 
ambivalente, ya que a pesar de que reconoce los cambios propuestos por la LOMLOE para 
garantizar una inclusión real y efectiva del alumnado con Necesidades Educativas 
Especiales, señala que en los casos en los que ésta se ha visto incrementada o mejorada, fue, 
sobre todo, por los esfuerzos realizados desde los propios centros educativos, más que por 
las sugerencias de actuación propuestas en la ley. 
 

Código 005: “Éste es el primer año que trabajamos con aula TEA y con niños que 

realmente tienen dificultades serias. Ha sido un cambio bastante importante en el 

centro, porque se incluye la realidad de estos alumnos en todos los cursos, todos los 

niveles, todas las especialidades… Nunca habíamos tenido tampoco en el centro una 

maestra de Audición y Lenguaje, ni maestra de Pedagogía Terapéutica… y, sin 

embargo, este año esas figuras están presentes en el centro. Entonces es un cambio 

importante. Creo que este cambio ha venido por la LOMLOE, pero no han faltado 

todos los esfuerzos que se han hecho desde el colegio para que todo ello haya sido 

posible”. 

 
Sobre el sentimiento de competencia que los docentes presentan ante los cambios propuestos 
en el ámbito metodológico respecto a la atención a la diversidad del alumnado, se puede 
afirmar que existe una elevada proporción de docentes que corrobora la inexistencia de la 
aplicación de modificaciones en sus propuestas metodológicas habituales por considerar que 
las propuestas por la ley no se terminan de ajustar a las circunstancias ni necesidades 
existentes en sus respectivos centros educativos. No obstante, en los casos en los que los 
profesionales sintieron un apoyo real por parte de sus centros educativos de referencia, a la 
que vez que interés por parte de estos para implementar efectivamente las indicaciones 
relativas a la atención a la diversidad de alumnado surgidas desde la LOMLOE, los cambios 
introducidos permitieron favorecer la metodología docente y, por ende, el aprendizaje del 
alumnado con diversidad educativa, por incentivar a un estilo de enseñanza-aprendizaje 
más constructivista, significativo, interactivo y colaborativo. 
 

Código 093: “Al final hay una forma de enseñar que es mucho más visual, mucho más real y 
para esos alumnos que tiene más complicaciones y requieren de un mayor apoyo, les favorece 
en ese sentido.” 
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La diversidad de realidades y circunstancias de los diferentes centros educativos añade un 
desafío adicional a la adaptación de las prácticas docentes a los requisitos propuestos desde 
el ámbito legislativo. Al encuestar a los docentes sobre su percepción sobre esta cuestión, se 
percibe una sensación generalizada de preocupación y descontento, ya que, en términos 
generales, la implementación de cambios legislativos supone para los profesionales del 
ámbito de la educación una carga burocrática adicional que no se refleja de manera 
inmediata en una mejoría de la respuesta educativa al alumnado; especialmente, al 
alumnado con mayor necesidad de intervención docente. Así mismo, los docentes con mayor 
trayectoria en activo reconocen que la diversidad en el aula es cada día más evidente, a la vez 
que más amplia, lo que se traduce en el que el profesional educativo tenga que estar 
adecuadamente cualificado para dar una respuesta eficaz a la misma. Los informantes 
reconocen que la actualización de las propuestas legislativas puede llegar a ser un apoyo a la 
hora de aplicar procesos actualizados que respondan a las necesidades socio-educativas 
actuales, aunque, para ello, expresan la necesidad de sentirse debidamente acompañados  
por sus centros educativos de referencia, así como por la administración pública educativa, a 
través de la dotación de recursos humanos especializados, recursos materiales y recursos 
formativos. 

 

Código 014: “Aunque siempre creo que nos falta formación, yo me siento preparada 

porque mis años de experiencia y bagaje me hace sentirme cómoda para poder 

abarcar la evaluación, la programación y la metodología. Creo que las situaciones 

que se nos presentan hoy en día en cuanto a la diversidad en el aula nos crean más 

que inseguridad un exceso de trabajo que no podemos afrontar y que no tenemos 

manos para tanto alumnado tan variado. Yo, personalmente, sí que me siento 

preparada para afrontarlo, pero siempre me falta algo más de formación y manos que 

nos ayuden”. 
 
 

4. Discusión 
 
Los resultados obtenidos revelan cuestiones de vital importancia vinculadas al reciente 
proceso de implementación práctico de la LOMLOE en el panorama educativo actual. En 
este sentido, y aunque la actual ley educativa se encuentra sometida a una serie de 
cuestionamientos críticos sobre la forma de proceder ante el proceso de normalización de la 
diversidad del alumnado (Fernández y Malvar, 2021; García-Barrera, 2021; Valdivieso, 2021), 
resulta especialmente relevante conocer las percepciones que, los ejecutores prácticos de la 
ley en materia de atención a la diversidad (es decir, los docentes), poseen en relación a la 
adaptación de los procedimientos burocráticos exigidos a nivel legislativo para  su 
implementación en la realidad explícita de sus aulas y alumnos. 
 
En primer lugar, los datos recogidos en la presente investigación han señalado que, una 
parte representativa del profesorado informante siente un importante desconocimiento sobre 
el contenido propio de la ley objeto de discusión, lo que se vincula a una imperiosa y 
consecuente necesidad de formación específica en dicha área de conocimiento. En este 
sentido y en línea con las aportaciones obtenidas de la revisión de la literatura científica en 
materia, los docentes participantes corroboran la idea de que, sin una formación adecuada, 
resulta difícil que los profesores puedan sentirse adecuadamente competentes en la 
adaptación de sus prácticas educativas tras la implementación de nuevos marcos legislativos 
(Marrero y Fernández, 2013). Así mismo, las resistencias propias de la cultura escolar 
mayoritaria tienden, de forma tradicional, a invitar a que la implementación de las reformas 
educativas se termine limitando al cumplimiento de las regulaciones vigentes, sin llegar a 
convertirse en transformaciones efectivas que den respuesta a las necesidades que emanan 
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del sistema educativo del momento (Porián, 2022). 
 
En esta misma línea, al hecho de que el profesorado asuma la falta de conocimiento y de 
formación respecto a los cambios contemplados en la propuesta de ley, se le suma, como 
nueva barrera, la amplia diversidad existente entre las diferentes realidades de cada centro 
educativo. Dicha circunstancia, combinada con la falta de directrices claras y uniformes por 
parte de las administraciones educativas, puede llegar a traducirse en una elevada dificultad 
para la correcta aplicación de las nuevas medidas legislativas. Así mismo, otro de los puntos 
clave a tener en consideración radica en la necesidad del docente de sentirse acompañado 
durante el proceso de cambio, con el propósito de facilitar la realización de las consecuentes 
implementaciones por las que aboga la ley. El profesorado que percibe que el apoyo 
institucional que recibe del centro es íntegro (Carr et al., 2017), mientras que, además, 
advierte que es el propio centro educativo el que realiza los esfuerzos necesarios para aplicar 
con eficacia los cambios requeridos por la normativa vigente, se muestra más comprometido 
y motivado para la participación proactiva en dicho proceso (Araya-Pizarro et al., 2020; Day, 
2019). En este contexto, la formación continua y el desarrollo profesional del docente se 
convierten en pilares fundamentales para asegurar la calidad educativa y el éxito de las 
reformas propuestas; resultando esencial que, las políticas educativas, no solo promuevan 
cambios estructurales, sino que también fomenten una cultura de colaboración y apoyo 
constante entre todos los miembros de la comunidad educativa (Marrero y Fernández, 2013; 
Nistal et al., 2024). 
 
En relación al ámbito de la atención educativa a la diversidad del alumnado, los docentes 
participantes en la presente investigación reconocieron que, aunque las directrices 
legislativas favorecen la inclusión del alumnado con Necesidades Educativas Especiales, 
algunos condicionantes propios de los centros educativos (entre los que destacan la falta de 
recursos humanos o la formación especializada) suponen una fuerte traba ante la 
implementación de procesos inclusivos reales y efectivos (González-Gil et al., 2019; Nieto y 
Moriña, 2021). En este sentido, los resultados obtenidos confirman que, aunque las reformas 
en las políticas educativas suelen proponer una reorganización de las prácticas docentes para 
fomentar y mejorar la cultura inclusiva de los centros escolares, estas reformas a menudo se 
enfrentan a diversos obstáculos que impiden eliminar de manera inmediata y consistente las 
barreras más comunes que dificultan la plena inclusión de los alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales en el sistema educativo (Muñoz et al., 2015). En este sentido, se podría 
afirmar que, la percepción que los docentes poseen sobre la implementación efectiva de las 
propuestas en materia de atención a la diversidad derivadas del contenido propio de la 
LOMLOE se ha visto condicionada, en gran medida, por la presencia de este tipo de factores 
limitantes. 
 
Por su parte, resulta un hecho evidente y reconocido la presencia en el aula de un alumnado 
que cada día manifiesta características más diversas (Narvarte, 2005). Esta heterogeneidad, 
amplia y socialmente reconocida, se traduce en la necesidad de que los profesionales del 
ámbito educativo se tengan que encontrar adecuadamente cualificados y preparados para 
ofrecer una respuesta integral, holista y personalista a su estudiantado (Pit-ten Cate et al., 
2018). Sin embargo, actualmente se ha reconocido que la formación, tanto inicial como 
continua del profesorado actual, continúa siendo escasa e insuficiente, lo que, 
inevitablemente, conduce en gran parte de las ocasiones a que el maestro cuente con una 
visión reduccionista de la diversidad de su aula (García-Barrera, 2017). Todo ello, se termina 
traduciendo en la implementación de prácticas docentes que se encuentran notablemente 
alejadas de poder garantizar una inclusión plena de la diversidad educativa (Hopkins et al., 
2018), las cuales, además, se suelen ver directamente afectadas por trámites burocráticos 
adicionales derivados de la implementación de las constantes reformas de las políticas 
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escolares (Gross, 2013). Este tipo de cargas burocráticas añadidas pueden llegar, incluso, a 
desviar la atención necesaria de los aspectos pedagógicos esenciales, creando entornos 
educativo menos favorables para el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo. 
 
Es por ello que, para que la LOMLOE consiga alcanzar un impacto positivo real en la 
atención a la diversidad del alumnado, resulta imprescindible proporcionar los recursos 
necesarios y adecuados a los docentes que permitan mejorar tanto su capacitación 
competencial como actitudinal frente a la diversidad (Prado et al., 2016). En muchos de los 
casos, se ha corroborado que las modificaciones sugeridas por las leyes vigentes no se 
implementan de manera exitosa porque el docente percibe que no se encuentran a su 
disposición los recursos formativos, personales, materiales y/o de apoyo necesarios para 
poder mejorar sus prácticas habituales, promoviendo entornos de aprendizaje más inclusivos 
y efectivos. En este sentido, se reconoce el elevado impacto que el liderazgo directivo 
desempeña en los procesos de transformación y renovación pedagógica y de la cultura 
escolar (Bell y Stevenson, 2015; Pont, 2020). Es por ello que, resulta preciso poner de 
manifiesto, los esfuerzos que, tanto desde las administraciones públicas, como desde los 
propios centros escolares, se deben poner en marcha, para brindar al docente, como agente 
de cambio de social, las herramientas necesarias para garantizar la efectividad de sus 
prácticas inclusivas, siempre en cumplimiento con la ley escolar vigente (Biesta et al., 2015; 
Oeakes et al., 2018). 
 
 

5. Conclusiones 
 
En conclusión, los resultados extraídos de la presente investigación destacan la crucial 
importancia de abordar los desafíos prácticos a los que el sistema educativo nacional actual 
se enfrenta ante la implementación de la LOMLOE. La falta de conocimiento específico sobre 
el contenido propio de la ley, así como la necesidad de implementar procesos de formación 
docente efectivos se consolidan como los ejes clave para la aplicación veraz de los principios 
derivados de la reforma educativa. Sin garantizar la consecución de ambos elementos, los 
docentes encuentran dificultades para la adaptación eficaz de sus prácticas educativas a los 
nuevos marcos legislativos, lo que limita la efectividad de las reformas propuestas. Así 
mismo, las resistencias propias de la cultura escolar tradicional, sumadas a la falta de 
directrices claras por parte de las administraciones educativas contribuyen a que las 
transformaciones legislativas no se traduzcan en cambios prácticos que dan respuesta a la 
realidad de las aulas, sino que tienden a limitarse al mero cumplimiento de las regulaciones 
vigentes. 
 
Por otro lado, la diversidad cada vez más patente en el alumnado subraya la necesidad de 
que los docentes estén adecuadamente formados y preparados para ofrecer respuestas 
inclusivas y personalizadas. Sin embargo, la escasez de formación y recursos adecuados 
condicionan la capacidad del profesorado para implementar prácticas inclusivas efectivas. 
En este sentido, el estudio también ha señalado que la carga burocrática derivada de las 
constantes reformas educativas a las que el panorama educativo español se enfrenta de 
manera constante, puede llegar a evitar el hecho de poner el foco sobre los aspectos 
pedagógicos realmente importantes, afectando, de manera específica y negativa al 
cumplimiento del principio de inclusión  recogido en la LOMLOE, el cual es de especial 
interés para la atención a la diversidad del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo.  
 
En definitiva, se concluye que para que la LOMLOE logre un impacto positivo real en las 
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aulas españolas, resulta primordial proporcionar a los docentes los recursos necesarios 
demandados, siempre a raíz de la existencia de un adecuado liderazgo directivo que apoye 
los procesos de transformación y renovación pedagógica, asegurando así el cumplimento de 
prácticas inclusivas efectivas que realmente construyan una escuela para todos. 
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